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El empleo de militares en funciones de seguridad pública es una tendencia que está 

en franca expansión en el continente americano. Con raíces históricas que provienen 

de los procesos de formación nacional, pasando por el énfasis en la represión a 

movimientos sociales y políticos en tiempos de la Guerra Fría, el despliegue de las 

fuerzas armadas en cuestiones domésticas es una realidad en la mayoría de los países 

americanos. Bajo la justificación de que las policías son corruptas o ineficientes, o de 

que la presencia de grupos armados (pandillas, guerrillas, autodefensas) rivalizan con 

la soberanía estatal, se ha gestado un proceso que va más allá de la presencia de las 

fuerzas armadas, con reflejos en los cuerpos policiales y en las fuerzas de seguridad 

privadas. Desde los años 1960, el impacto de las políticas de seguridad de los Estados 

Unidos hacia el continente ha impulsado ese fenómeno. No obstante, esa es 

solamente una de las variables que se ha combinado con dinámicas propias a cada 

Estado de América Latina y el Caribe, dependiendo de sus características internas, 

como la existencia de conflictos internos, la ascensión de regímenes autoritarios, o la 

emergencia de grupos criminales de proyección transnacional, entre otras.  

A principios del siglo XXI, el continente americano abriga la mayoría de las ciudades 

más violentas del mundo, superando las cifras de homicidios de países en guerra 

declarada. Las respuestas institucionales, sin embargo, han fortalecido las prácticas 

militarizadas, generando reacciones igualmente fuertes de grupos ilegales. El tema de 



la construcción de la paz, de ese modo, ha transcendido la discusión sobre la 

consolidación institucional de la democracia para incluir, necesariamente, el debate 

sobre las causas y reacciones a la violencia. Ese esfuerzo analítico demanda la 

producción de investigaciones empíricas y comparadas, además de la elaboración de 

marcos teóricos y metodológicos originales que puedan ofrecer instrumentos para la 

comprensión de fenómenos muy propios del continente. 

Ante la importancia del tema de la militarización de la seguridad pública en el análisis 

de la violencia y de la construcción de la paz en las Américas, Pensamiento Propio 

propone un número especial sobre esa temática. Esperamos reunir artículos que 

aporten originales propuestas teórico-metodológicas y de estudios de caso alrededor 

de la militarización de la seguridad pública no solamente en América Latina y el Caribe, 

sino también en Estados Unidos y Canadá, dos países que también enfrentan 

dinámicas de militarización. Análisis comparados y estudios de caso serán bienvenidos, 

lo que puede incluir propuestas que contrasten realidades de otros continentes. Los 

editores darán preferencia a la pluralidad de abordajes teórico-metodológicos y a la 

más amplia cubertura regional posible. 

Las propuestas serán evaluadas por el proceso de doble blind review siguiendo a las 

reglas y recomendaciones editoriales de Pensamiento Propio disponibles en 

http://www.cries.org/?page_id=33 

Los artículos deben ser enviados hasta el 20 de enero de 2020 a 

pensamientopropio@cries.org. 
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